
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
 

Medellín, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
Magistrado: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
APELACIÓN DE AUTO: 05001 31 03 016 2012 00057 01 
 
Proceso:           Ejecutivo. 
Demandantes: CARLOS MARIO GONZÁLEZ OSORIO y otros. 
Demandada:  MARTHA LUCÍA MAYA MONSALVE. 
Extracto:      Por falencias en la comunicación a la demandada, emerge la 

necesidad de anular la actuación. Revoca. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

Se resuelve el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada, contra el auto proferido en la audiencia realizada el ocho 

(8) de junio de 2.022 por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN1, por medio del 

cual se negó la nulidad pedida por aquella. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

De la solicitud de nulidad: 

 

                                                           
1 El asunto inició en el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

para ejecución pasó al SEGUNDO CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de la misma 

ciudad; sin embargo, dada la redistribución de procesos ordenada por el Acuerdo 

CSJANTA21-25 del 3 de marzo de 2021, dimanado del Consejo Seccional de la Judicatura 

de Antioquia, llegó al JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, quien avocó el conocimiento el 29 de abril de 2.022. 
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CARLOS MARIO GONZÁLEZ OSORIO, FRANCISCO JAIRO 

PALACIO MAYA, y NARLLY JULIETA GONZÁLEZ, esta última en 

favor de la sucesión de JOHN JAIRO GONZÁLEZ OSORIO, 

demandaron ejecutivamente a MARTHA LUCÍA MAYA MONSALVE. El 

14 de marzo de 2.012 se libró la respectiva orden de pago. 

 

Fracasada la notificación personal, se realizó emplazamiento y nombró 

curador ad litem a la demandada, donde al surtirse lo pertinente y sin 

que se presentara oposición, en providencia del 8 de octubre de 2.013 

se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

El 18 de febrero de 2.020 la ejecutada mediante apoderado, deprecó 

la nulidad de lo actuado fundamentada en los numerales 6, 7, 8 y 9 del 

artículo 140 del Código de Procedimiento Civil (en lo sucesivo C. de P. 

C.), para lo que indicó: 

 

- Sobre su comunicación, que desconoce la dirección informada 

en la demanda, sumado a que los ejecutantes conocían que el 

inmueble hipotecado fue evacuado dado el desprendimiento de 

tierra que lo afectó, hecho que ocasionó su traslado de domicilio 

al municipio de “Santiago de Tolú del Departamento de Sucre”, 

aunado que los demandantes sabían su número telefónico, al 

que le hablaron en varias ocasiones. 

 

- Que el emplazamiento no reúne los requisitos para ser 

considerado, en tanto que no precisó con claridad las partes 

(nombres y apellidos completos), tampoco los 23 dígitos del 

número de radicación, sumado a que al curador ad litem solo se 

le notificó el mandamiento de pago en favor de CARLOS MARIO 

GONZÁLEZ OSORIO, omitiéndose los demás. Con todo ello se  

transgredió su derecho de defensa y contradicción. 

 

- Que no hubo defensa técnica en la medida que el curador podía 

alegar la prescripción de intereses, pero no lo hizo. 

 

- Que en el certificado de libertad y tradición existe una hipoteca 

en favor de SANDRA PATRICIA CORREA VARGAS, a quien no 

llamaron para integrar la litis. 
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Conforme a lo anterior, solicitó la invalidez de las actuaciones desde e 

inclusive el auto que dispuso el emplazamiento. 

 

De la decisión del incidente: 

 

Luego de surtir traslado del caso, el 23 de octubre de 2.020 se 

decretaron pruebas fijándose como fecha para evacuarlas el 3 de 

febrero de 2.021, día en que se interrogó al codemandante CARLOS 

MARIO GONZÁLEZ OSORIO, y también se decretaron pruebas de 

oficio2. 

 

El 8 de junio de 2.022 se reanudó la vista pública, resolviéndose negar 

el pedido de nulidad, bajo el argumento que no se acreditaron los 

dichos de la solicitud, pues los actores no sabían que MAYA 

MONSALVE estaba domiciliada en el municipio de Tolú (Sucre), y 

según el interrogatorio del codemandante CARLOS MARIO 

GONZÁLEZ OSORIO, él se enteró de la tragedia en el inmueble 

                                                           
2 Las pruebas que oficiosamente se decretaron fueron las siguientes:  

“… el Despacho, al tenor del artículo 169 del CGP, decreta prueba de oficio consistente 

en oficiar al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Copacabana, Antioquia, para que 

se sirva allegar a este Despacho el auto en el que se dio cumplimiento a lo comunicado por 

el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Oralidad de Medellín mediante oficio No. 1890 

de 26 de junio de 2012 referente al embargo de los remanentes y/o bienes que se llegaren 

a desembargar en el procedimiento ejecutivo promovido por Lucely Uribe Carvajal en 

contra de la señora Martha Maya Monsalve y Héctor de Jesús Vélez Vélez, radicado 2011-

00217 y que cursa en esa dependencia judicial. Además, para que certifiquen, si es del caso, 

si la señora Martha Lucia Maya Monsalve o su apoderado judicial tuvieron alguna 

intervención al interior de ese trámite que involucrara las decisiones aquí tomadas. 

“Asimismo, se ordenó oficiar al Tribunal Administrativo de Antioquia, Sala Primera de 

Oralidad, M.P. Jorge Iván Duque Gutiérrez, para que se sirva allegara este Despacho el 

auto en el que se dio cumplimiento a lo comunicado por la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito de Medellín mediante oficio No. 2052 de 3 de agosto de 2018 referente al embargo 

de los bienes que se generen a favor de la aquí demandada Martha Lucia Maya Monsalve 

en el medio de control de reparación directa promovido por esta y otros en contra de la 

Agenda Nacional de Infraestructura y otros, radicado 05001 23 33 000 2013  01076 00 y 

que cursa en esa dependencia judicial. además, para que certifiquen, si es del caso, si la 

señora Martha Lucia Maya Monsalve o su apoderado judicial tuvieron alguna intervención 

al interior de ese trámite que involucrara las decisiones aquí tomadas.”. Archivos 5 y 8 del 

cuaderno “003”. 
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hipotecado, pero fue la misma demandada quien le informó sobre su 

ubicación en la “Calle 5 sur No. 22 – 290 apto. 603 de Medellín”. 

 

Que GONZÁLEZ OSORIO en el año 2.015 supo que la demandada 

vivía en otro municipio, cuando telefónicamente habló con ella sobre la 

deuda; sin embargo, no se le dijo la dirección exacta, en esa medida, 

es cierto que aquel sabía el número de teléfono de la ejecutada, pero 

este no es un medio de notificación idóneo. 

 

Sobre la prueba documental allegada por quien depreca la nulidad, 

coincide en que la demandada está domiciliada en Tolú (Sucre), pero 

ello no da cuenta que los demandantes conocieran tal situación al 

momento de presentar la demanda. 

 

Sobre el emplazamiento, que la publicación satisface lo requerido en 

el artículo 318 del C. de P. C., pues en ella quedó claro: el Juzgado 

donde cursa el pleito; el radicado; la clase de proceso; el nombre de la 

demandada y el de uno de los demandantes; y si bien el aviso no 

contiene el segundo apellido de la ejecutada, con lo plasmado se 

satisface, pues tal norma exija transcribir el nombre de todas las partes, 

por ende, no advirtió irregularidad. 

 

En cuanto al curador ad litem, en el acto de notificación se le enteró del 

contenido de la orden de pago, texto donde constan los términos y se 

especifican todos los demandantes. Finalmente, sobre la falta de 

defensa técnica y la citación de otro acreedor hipotecario, no son 

circunstancias consagradas como causales de nulidad3.  

 

 

De la apelación: 

 

                                                           
3 Minutos 4:30 al 32:00 archivo 08 carpeta denominada “C02EjecuciónSentencias”. 
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La demandada apeló sosteniendo que se presentó un “defecto fáctico 

por valoración probatoria”, insistió en sus argumentos iniciales y 

expresó que era la parte actora quien tenía que probar de dónde sacó 

la dirección informada en la demanda, en tanto nunca ha vivido en la 

ubicación anotada, siendo que su dicho no puede despacharse con la 

mera afirmación de GONZÁLEZ OSORIO. 

 

Sobre el emplazamiento, que es un error entender que no se tenga que 

citar las partes, y aludiendo al artículo 318 del C. de P. C., dijo que 

debe identificarse con nombres completos. 

 

Iteró que la ejecutante conocía de su domicilio en el municipio de Tolú 

(Sucre), aunado a que se desconoció el artículo 103 del C. G. del P., 

siendo que a través de un celular es posible notificar vía mensaje de 

datos, sin que se pueda entender que la demandada se enteró de la 

existencia del proceso por el embargo de remanentes que se hizo. 

 

Concluyó que la notificación no es un acto de mero trámite, ya que 

implica el ejercicio del derecho de defensa, y si bien las nulidades son 

taxativas, el debido proceso se debe respetar en toda actuación. Por 

ello, solicitó revocar lo decidido y acceder a la nulidad alegada4. 

 

Como se trata de providencia apelable según el artículo 321.6 del C. 

G. del P., se resuelve de plano conforme el artículo 326 ídem5, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Precisiones liminares: 

                                                           
4 Minutos 32:07 a 41:35 ídem. 
5 El recurso de apelación busca que el Superior funcional estudie el asunto decidido en 

primera instancia, con el fin de revocarlo o reformarlo. 
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En cuanto al trámite del recurso nos atenemos al C. G. del P., el que 

tiene plena vigencia desde el 1° de enero de 2.0166; sin embargo, dado 

que el proceso inició bajo el imperio del C. de P. C., estatuto vigente 

cuando se hizo la notificación cuestionada, a ello nos ajustaremos.  

 

De otro lado, el artículo 29 Constitucional cuando deja en claro que; 

“Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes… con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.”, 

derecho que también lo encontramos en la Convención Americana de 

Derechos Humanos que en su artículo 8º señala: “Toda persona tiene 

derecho a ser oída con las debidas garantías”, lo que aplica 

literalmente a “obligaciones de orden civil”.  

 

La principialística procesal civil, desde el otrora artículo 4º del C. de P. 

C., se hablaba del respeto al “derecho de defensa” e “igualdad de las 

partes”, lo que implica una sana aplicación del principio de 

contradicción en el sentido que el trámite procesal garantice 

plenamente el ejercicio del mismo.  

 

 

De las nulidades y su configuración en el caso concreto: 

 

 

Las nulidades son irregularidades que se presentan en el marco de un 

trámite y vulneran el debido proceso, por su gravedad invalidan las 

actuaciones surtidas, por eso, declarándolas se controla la validez de 

la actuación y se salvaguarda tal derecho a las partes. 

 

                                                           
6 El Acuerdo PSAA15-10392 del Consejo Superior de la Judicatura, indica: “El Código 

General del Proceso entrará en vigencia en todos los distritos judiciales del país el día 1º 

de enero del año 2016, íntegramente.”. 
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Las causales para esos efectos son taxativas7, es decir, son las 

previstas expresamente en la ley, donde la oportunidad de alegarlas es 

en “… cualquiera de las instancias antes de que se dicten sentencia o 

con posteridad a ésta, si ocurrieren en ella.” (artículo 134 C. G. del P.). 

como también lo establecía el artículo 142 del otrora C. de P. C.. 

 

En las presentes la petición de nulidad se basó en los numerales 6, 7, 

8 y 9 del artículo 140 del C. de P. C.8, ya que según la recurrente, hubo 

un error en su vinculación a este trámite procesal. 

 

Revisado el correspondiente expediente, se constata que el 14 de 

marzo de 2.012 se libró mandamiento de pago, así: 

 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor Carlos Mario 
González contra la señora Martha Lucia Maya Monsalve, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
a) TREINTA MILLONES DE PESOS MLC ($30,000,000) como capital. 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 

el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Bancaria. 

                                                           
7 Sobre el punto, la doctrina ha dicho: “… La naturaleza taxativa de las nulidades 

procesales se manifiesta en dos dimensiones: En primer lugar, de la naturaleza taxativa de 

las nulidades se desprende que su interpretación debe ser restrictiva. En segundo lugar, el 

juez sólo puede declarar la nulidad de una actuación por las causales expresamente 

señaladas en la normativa vigente y cuando la nulidad sea manifiesta dentro del proceso”. 

(Corte Constitucional, Sentencia T 125 de 2.010). 
8 Tales causales son: 

“6. Cuando se omiten los términos u oportunidades para pedir o practicar pruebas o para 

formular alegatos de conclusión. 

“7. Cuando es indebida la representación de las partes. Tratándose de apoderados 

judiciales esta causal sólo se configurará por carencia total de poder para el respectivo 

proceso. 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación al demandado o a su 

representante, o al apoderado de aquél o de éste, según el caso, del auto que admite la 

demanda o del mandamiento ejecutivo, o su corrección o adición. 

“9. Cuando no se practica en legal forma la notificación a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas de deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público en los casos 

de ley. 

“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia 

distinta de la que admite la demanda, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que 

la parte a quien se dejó de notificar haya actuado sin proponerla.”. 
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c) CINCUENTA MILLONES DE PESOS MLC ($50,000,000) como capital. 
d) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 

el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Bancaria. 

e) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS MLC ($10,802,000) 
como capital.  

f) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 
el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Bancaria. 
 

“SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor del señor Francisco Jairo 
Palacio Maya contra la señora Martha Lucia Maya Monsalve, por las 
siguientes sumas de dinero: 
 
a) VEINTE MILLONES DE PESOS MLC ($20,000,000) comocapital. 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 

el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Bancaria. 

c) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS MLC ($802,000) 
como capital. 

d) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 
el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la 
obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 
Bancaria. 
 

“TERCERO: Librar mandamiento de pago para la sucesión del causante 
John Jairo Gonzalez Osorio, representada por la señora Narlly Julieta 
Gonzalez quien funge como heredera, por las siguientes sumas de dinero: 
 
a) VEINTE MILLONES DE PESOS MLC ($20,000,000) como capital. 
b) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 

el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la obligación, 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Bancaria. 

c) DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS DOS MIL PESOS MLC ($802,000) 
como capital. 

d) Por los intereses moratorios sobre la suma del capital, causados desde 
el día 29 de diciembre de 2010, hasta la cancelación total de la obligación, 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Bancaria.”.9 
Subraya adrede. 

 

Tal orden de pago debía notificarse personalmente como lo disponía el 

artículo 314 del C. de P. C., norma que indicaba; “Deberán hacerse 

personalmente las siguientes notificaciones… 1. Al demandado o a su 

representante o apoderado judicial, la del auto que confiere traslado de 

la demanda o que libra mandamiento ejecutivo, y en general la de la 

primera providencia que se dicte en todo proceso.” Subraya adrede. 

                                                           
9 Archivo 5 del cuaderno “C001PRINCIPAL”. 
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La parte actora en la demanda señaló que a la demandada se le podía 

notificar en la “Calle 5 sur No. 22 – 290 apto. 603 de Medellín.”, y allá 

se envió la citación para la notificación personal, pero la empresa de 

correos certificó que; “La persona a notificar no vive ni labora allí.”10 

 

Lo anterior no evidencia error alguno, se trató de un intento fallido de 

notificación, siendo cierto, como lo indicó el a quo, que no se demostró 

que los demandantes conocieran que el domicilio de la hoy recurrente 

fuera en el municipio de Tolú (Sucre). 

 

Continuando con las diligencias de enteramiento, en auto del 7 de junio 

del 2.013 se ordenó el emplazamiento de la demandada11, lo que en 

efecto se hizo el domingo 7 de julio de ese año (2.013). La respectiva 

publicación quedó así: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver folio 3 del archivo 8 en la carpeta denominada “C001PRINCIPAL”. 

 

Tal aviso debe analizarse a la luz del artículo 318 del C. de P. C., el 

que en su parte pertinente señalaba: 

 

“El emplazamiento de quien deba ser notificado personalmente procederá en 
los siguientes casos: 

                                                           
10 Ver folio 3 del archivo 6 en la carpeta denominada “C001PRINCIPAL”. 
11 Archivo 7 ibidem. 
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…. 
“3. En los casos del numeral 4 del artículo 315. 
 
“El emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre del sujeto 
emplazado, las partes del proceso, su naturaleza o el juzgado que lo requiere, 
en un listado que se publicará por una sola vez, en un medio escrito de amplia 
circulación nacional o en cualquier otro medio masivo de comunicación, a 
criterio del juez. El juez deberá indicar en el auto respectivo, el nombre de al 
menos dos medios de comunicación de amplia circulación nacional que 
deban utilizarse. 
 
“Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá su publicación a 
través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 
 
“Si el juez ordena la publicación en un medio escrito ésta se hará el día 
domingo; en los demás casos, podrá hacerse cualquier día entre las seis de 
la mañana y las once de la noche. 
 
“El interesado allegará al proceso copia informal de la página respectiva 
donde se hubiere publicado el listado y si la publicación se hubiere realizado 
en un medio diferente del escrito, allegará constancia sobre su emisión o 
transmisión, suscrita por el administrador o funcionario de la emisora.  
(…)”. Subraya intencional. 

 

Comparando la publicación y la norma procesal antes citada, se 

advierten errores ya que el intento de enterar a la demandada no se 

aviene al ordenamiento jurídico, ello en la medida que el nombre 

completo de esta no quedó relacionado según lo reportado en el 

proceso ni tampoco en la orden ejecutiva. En cuanto a los nombres, el 

de CARLOS MARIO GONZÁLEZ OSORIO luce incompleto; es más, 

del referido aviso se entiende que el trámite solo cuenta con un 

demandante, cuando en realidad la ejecución la adelantan tres 

personas naturales, y una de ellas actúa en favor de la sucesión de 

JOHN JAIRO GONZÁLEZ OSORIO.  

 

En su momento el artículo 75.2 del C. de P. C., establecía que en los 

requisitos de la demanda están, entre otros, el nombre del demandado, 

donde de tal vocablo en juicio de constitucionalidad se ha expresado 

que es “Un medio de individualización consistente en el empleo de una 

palabra (o una serie de palabras) para designar a una persona”12, 

                                                           
12 Corte Constitucional, Sentencia C-114/17. 22 de febrero de 2017 
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siendo su función identificar, sin que sea susceptible de cambios 

arbitrarios por parte de los particulares o los funcionarios públicos. 

 

Las anteriores anormalidades tipifican la nulidad dispuesta en causales 

dispuestas en los numerales 8º y 9º del artículo 140 del C. de P. C., 

(hoy reproducido en el numeral 8° del artículo 133 del C. G. del P.), 

donde si no se citó correctamente se afectaron caros derechos como 

el debido proceso, defensa y contradicción, punto del que la Corte 

Constitucional ha referido; 

 

“(…) la debida notificación es un ejercicio judicial que se deriva del respeto al 

principio de publicidad. Este principio, como lo definió la sentencia C-980 de 

2010, tiene la finalidad de garantizar el conocimiento de la existencia de un 

proceso o actuación judicial, de tal manera que asegure a las partes el 

ejercicio pleno del derecho de defensa, contradicción e impugnación. Desde 

ese punto de vista, entonces, la notificación, más que pretender formalizar la 

comunicación del inicio y desarrollo de una determinada actuación, lo que 

busca es legitimar las decisiones de las autoridades jurisdiccionales y 

proteger las garantías procesales intrínsecamente relacionadas con el 

derecho a la defensa”. Sentencia T 397 de 2015. 

 

Y;  
 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que 

la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los 

actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación 

concreta al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes 

concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo 

para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando 

de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un 

acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él 

se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales.” Sentencia 

T 025 de 2.018. 

 

Así las cosas, si no se observa una correcta vinculación procesal de 

quien alega la nulidad, ello genera la prosperidad del recurso, 

precisando que la prosperidad de la nulidad estudiada no obedece a 

que los demandantes conocieran el lugar de enteramiento de la 

demandada, pues ello no se probó, sino, porque existen errores en la 
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publicación de emplazamiento, siendo que el debido proceso impone 

respetar las formas propias del proceso. 

 

Conforme a lo anterior, dado que el saneamiento viene con declarar la 

nulidad, así se hará desde e inclusive el auto que ordenó el 

emplazamiento cuestionado, sin perjuicio del cumplimiento de lo 

previsto en el inciso 2° del artículo 138 del C. G. del P..  

 

Sin costas. 

 

En virtud de lo expuesto el Tribunal;   

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO:  REVOCAR el auto proferido en la audiencia realizada el 

ocho (8) de junio de 2.022, por el JUZGADO CUARTO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE MEDELLÍN, según lo motivado. 

 

SEGUNDO:  DECLARAR la nulidad de las diligencias de la referencia, 

desde e inclusive el auto que ordenó el emplazamiento 

de la demandada. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen. Sin Costas. 

 

Notifíquese; 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


